
 
 
 

 

 
FEDERACIÓN ATLETISMO MADRID 

 
LA DIRECCIÓN GENERAL DE DEPORTES DE LA COMUNIDAD DE MADRID Y LA 
FEDERACIÓN DE ATLETISMO DE MADRID, EN COLABORACIÓN CON EL EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE GETAFE Y EL CLUB POLIDEPORTIVO GETAFE ORGANIZAN EL: 
 

CAMPEONATO DE MADRID SUB 14 
22 Y 23 DE JUNIO DE 2019 

POLIDEPORTIVO JUAN DE LA CIERVA DE GETAFE 
 

REGLAMENTO 
Art. 1º.- La Federación de Atletismo de Madrid en colaboración con el Excmo. Ayuntamiento de Getafe y 
el club Polideportivo Getafe organizará el Campeonato de Madrid Sub 14 en el Polideportivo Juan de la 
Cierva de Getafe,  que se celebrará los días 22 y 23 de junio. Categoría Sub 14 nacidos en los años 2006 y 
2007. 
 
Art. 2º.- Se admitirá un número máximo de atletas por prueba según horario, las marcas válidas de la 
temporada 2017/18 y 2018/19. Cada atleta podrá inscribirse a un máximo de dos pruebas en el 
Campeonato, si fueran dos carreras solo se podrá hacer una de más de 80 ml. Si se inscribiese a más 
pruebas y fuera admitido en más de dos, deberá comunicar las pruebas donde participará en las 24 
horas siguientes a la publicación de los listados, si no lo comunicara o participara en más pruebas de las 
autorizadas será descalificado de todas las pruebas. Para las pruebas de 3000 ml y 1.000 obst también 
se tendrán en cuenta las marcas de 1000 ml (la comparación de marca se hará por puntuación IAAF). 
 
Art. 3º.- Inscripciones: 
La realizarán los clubes a través de la Extranet de la RFEA.  
 
Art. 4º.- Plazo para todas las inscripciones: 
Todas las inscripciones deberán estar realizadas el martes día 18 de junio, el listado de admitidos se 
publicará el miércoles 19 de junio.  
 
Art. 5º.- Las confirmaciones se realizarán hasta una hora antes del horario de cada prueba, para ello 
se deberá marcar con un círculo el apartado dorsal en los listados. 
 
Art. 6º.- El horario definitivo se publicará junto con la lista de admitidos el miércoles 6 de junio. 
 
Art. 7º.- La competición será con video finish. 
 
Art. 8º.- Altura de los listones: 
 
Altura F: 1,20-1,25-1,30-1,35-1,40-1,45-1,48 y de 3 en 3 
Altura M: 1,20-1,25-1,30-1,35-1,40-1,45-1,48 y de 3 en 3 
Pértiga F: 1'55-1'75-1'95-2'05-2'15-2'25-2'35-2'40 y de 5 cm en 5 cm 
Pértiga M: 1'75-1'95-2'15-2'35-2'45-2'55-2'60-2'65 y de 5 cm en 5 cm 
 
Art. 9º.- En aquellas pruebas donde esté previsto realizar semifinal y la participación no fuera suficiente, 
se realizará final directa en horario de la semifinal. 
 
Art. 10º.- En los concursos de longitud, triple, y lanzamientos todos los atletas realizarán 3 intentos y los 
8 primeros realizarán 3 intentos más de mejora 
 



 
 
 

 

Art. 12º.- Para el buen desarrollo de la competición, las únicas personas que podrán estar en la pista 
serán los jueces, organizadores y atletas que estén compitiendo, así como delegado y entrenadores 
acreditados de cada club. El personal responsable de la organización de la prueba podrá instar a aquellas 
personas que no tengan ningún cometido en pista que abandone la misma, siendo responsabilidad de 
los delegados de cada club velar porque tanto los atletas de su club que no estén compitiendo, como el 
público asistente, esté en la grada. 
 
Art. 13º.- Recibirán medalla los tres primeros clasificados de cada prueba. Todo aquel premiado que no 
suba al pódium a recoger su medalla, se entenderá que renuncia a ella. 
 
DIA 22 DE JUNIO GETAFE 
     
 CONCURSOS    
10.00 JABALINA F FINAL 400 g 
 LONGITUD M FINAL  
 PESO M FINAL 3 Kg 
 PÉRTIGA M-F FINAL  
11.30 JABALINA M FINAL 500 g 
 LONGITUD F FINAL  
 PESO F FINAL 3 Kg 
     
 CARRERAS    
10.00 80 mv F FINAL 0,762-12,30*8,20*10,30 
 80 mv M FINAL 0,84-12,30*8,20*10,30 
10.35 1.000 ml F FINAL  
 1.000 ml M FINAL  
11.25 80 ml F SEMIFINAL  
 80 ml M SEMIFINAL  
12.10 1.000 Obst. M FINAL  
 1.000 Obst. F FINAL  
12.30 80 ml F FINAL  
 80 ml M FINAL  
 
DIA 23 DE JUNIO GETAFE 
     
 CONCURSOS    
10.00 MARTILLO M-F FINAL 3 Kg 
 ALTURA F FINAL  
 TRIPLE* M FINAL Cinta 7 m y 9 m 
11.30 DISCO F FINAL 800 g 
11.30 ALTURA M FINAL  
 TRIPLE* F FINAL Cinta 7 m y 9 m 
13.00 DISCO M FINAL 800 g 
     
 CARRERAS    
10.00 220 mv F FINAL 0,762-40*35*40 
 220 mv M FINAL 0,762-40*35*40 
10.35 3.000 ml F FINAL  
10.55 3.000 ml M FINAL  
11.15 500 ml F FINAL  
 500 ml M FINAL  
12.50 150 ml F FINAL  
 150 ml M FINAL  
*Carrera máxima 15 
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